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Educación Superior y Sociedad (ESS), es 
una publicación semestral, editada por el 
Instituto Internacional para la Educación 
Superior en América Latina y el Caribe (IE-
SALC) de la Unesco, con sede en Caracas, 
Venezuela. Educación Superior y So-
ciedad (ESS), está consagrada a publicar 
resultados de Investigaciones; identificar 
brechas del conocimiento y nuevas priori-
dades de investigación; traer al ámbito del 
debate cuestiones y problemas actuales; 
promover la investigación en y sobre la 
educación superior; diseminar informa-
ción sobre políticas y buenas prácticas; 
contribuir al establecimiento de puentes 
entre los resultados de la investigación y 
la formulación de políticas; facilitar y es-
timular arenas internacionales e interdis-
ciplinarias para el intercambio de ideas, 
experiencias y el debate crítico, estimular 
la organización de redes y la cooperación 
entre actores, fortaleciendo las condicio-
nes para la innovación de la educación 
superior; fortalecer una plataforma co-
municacional para investigadores y un re-
positorio de investigaciones relacionadas 
con la educación superior en los distintos 
países de la región. Educación Superior y 
Sociedad (ESS), Colección 25.º Aniversa-
rio, se consolida como un órgano de circu-
lación científica que responde a la misión 
encomendada desde enero de 1990 y es 
consecuente con los objetivos misionales 
de hacer del conocimiento un valor social, 
para un diálogo de saberes desde la con-
textualidad local, transitando la transfor-
mación para un nuevo consenso en el de-
sarrollo humano sostenible en la región. 

Educación Superior y Sociedad (ESS), 
is a bi-annual journal published by the 
International Institute for Higher Educa-
tion in Latin America and the Caribbean 
(IESALC) of Unesco, located in Caracas, 
Venezuela. Educación Superior y So-
ciedad (ESS), is dedicated to publishing 
research results; identify knowledge gaps 
and new research priorities; bringing to 
the domain of debate current issues and 
problems; promoting research in and on 
higher education; disseminating informa-
tion about policies and good practices; 
contributing to the establish bridges be-
tween research results and policy formu-
lation; facilitating and fostering interna-
tional and interdisciplinary arenas for the 
exchange of ideas, experiences and criti-
cal dialogue, fostering the organization of 
networks and cooperation among social 
actors, strengthening the conditions for 
innovation in higher education; rein-
forcing a communications platform for 
researchers and a repository of research 
related to higher education in the diffe-
rent countries of the region. Educación 
Superior y Sociedad (ESS), Anniversary 
Stage - 25 Years of disseminating knowle-
dge is consolidated as an organ of scien-
tific circulation that responds to the mis-
sion entrusted since January 1990 and is 
consistent with the missionary objectives 
of making knowledge a social value, for 
a dialogue of knowledge from the local 
contextuality, passing the transformation 
for a new consensus in the sustainable 
human development in the region.
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Educación Superior y Sociedad (ESS), 
est une publication semestrielle, publiée 
par l’Institut international pour l’enseigne-
ment supérieur en Amérique latine et dans 
les Caraïbes (IESALC) de l’Unesco, basée à 
Caracas, Venezuela. Educación Superior 
y Sociedad (ESS), se consacre à la publi-
cation des résultats de la recherche; iden-
tifier les lacunes dans les connaissances 
et les nouvelles priorités de recherche; 
ramener le niveau de débat des questions 
et des problèmes actuels; promouvoir la 
recherche et l’enseignement supérieur; 
diffuser des informations sur les politiques 
et les bonnes pratiques; contribuer à la 
construction de ponts entre les résultats 
et la politique de recherche; faciliter et 
encourager les arènes internationales et 
interdisciplinaires pour l’échange d’idées, 
d’expériences et un débat critique, stimu-
ler l’organisation de la mise en réseau et la 
coopération entre les acteurs, le renforce-
ment des conditions de l’innovation dans 
l’enseignement supérieur; construire une 
plate-forme de communication pour les 
chercheurs et un référentiel de la recher-
che liée à l’enseignement supérieur dans 
les différents pays de la région. Educación 
Superior y Sociedad (ESS), Collection 25e 
anniversaire, elle-même a mis en place en 
tant qu’organe de scientifique exception-
nel qui répond au confiée depuis Janvier 
1990 et est compatible avec les objectifs 
de la mission de faire la connaissance d’une 
valeur sociale, un dialogue de la mission de 
connaissances à partir contextualité locale, 
en passant la transformation à un nouveau 
consensus sur le développement humain 
durable dans la région.

Educación Superior y Sociedad (ESS), 
em uma Carta Semestral, editada pelo 
Instituto Internacional para a Educação 
Superior em América Latina e Caribe (IE-
SALC) da Unesco, sede em Caracas, Vene-
zuela. Educación Superior y Sociedad 
(ESS), é consagrada a resultados públicos 
de Investigações; identificar brechas do 
conhecimento e novas prioridades de 
investigação; trainer al ámbito del de-
bate cuestiones y problemas actuales; 
promover a investigação e a educação 
superior; diseminar informações sobre 
políticas e boas práticas; contribuir para 
o estabelecimento de puentes entre os
resultados da investigação ea formulação
de políticas; facilitar e analisar as arenas
internacionais e interdisciplinares para o
intercâmbio de ideias, as experiências eo
debate crítico, estimular a organização de 
redes e a cooperação entre actores, for-
talecer as condições para a inovação da
educação superior; fortalecer uma plata-
forma de comunicação para os investiga-
dores e um repositório de investigações
relacionadas com a educação superior
nos diferentes países da região. Educa-
ción Superior y Sociedad (ESS) Cole-
cção 25.º Aniversário, consolidado como
um órgão de divulgação científica que
responde à missão encomendada desde
janeiro de 1990 e é consecutivo com os
objetivos misionais de fazer um conheci-
mento social, para um diálogo de saberes 
da contextualidade local, transitando a
transformação para um novo consenso
no desenvolvimento humano sustentável 
na região.
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Presentación

Humberto Grimaldo 

Con mucho gusto tengo el agrado y el honor de presentar es-
tos trabajos que no solo son resultado de un ingente trabajo de 
investigación personal e institucional, sino también la aplicación 
práctica y contundente de nuestra metodología, que cumple ya 
más de cinco años, y que es un ejercicio de complementación 
y de crecimiento institucional en aras de fomentar los estudios 
referenciales comparados.

La idea de foro no se reduce a una metodología o a una mera 
técnica, sino que remite a fundamentos históricos, teóricos, te-
máticos, comunicativos y políticos que le dan su verdadero senti-
do. Queremos presentar a continuación algunas ideas generales 
sobre el foro pero también algunas particularidades que hemos 
adoptado en esta práctica fundamental que hemos establecido 
en nuestro ORSALC para acumular información básica que nos 
permita seguir en el ejercicio de teorizar la RST (responsabilidad 
social territorial).

Etimológicamente, foro deriva de fórum, que en latín significa 
“afuera”, porque se refería a un lugar físico, que en la antigua Roma 
estaba inicialmente situado fuera las murallas y donde numerosas 
personas se reunían a debatir problemas de la ciudad. Luego el 
lugar físico del foro se trasladó al corazón de la ciudad, convirtién-
dose en centro o plaza pública. Lo allí tratado influía luego en las 
decisiones que adoptaba el senado, lo que asocia el foro a delibe-
ración preparatoria para decisiones equilibradas. 

En este sentido, el ORSALC realiza un foro anual que es itinerante 
y se efectúa por voluntad institucional de varias partes a lo largo y 
ancho de toda la región. Convoca un ejercicio de estar “afuera” de 
la propia institución para intercambiar ideas y confrontar buenas 
prácticas con relación a la RST. 
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: : Históricamente, el foro fue tomando el carácter de espacio públi-
co en el que sucedían las principales actividades de las ciudades 
romanas. En nuestro caso, el FORO REGIONAL ORSALC tiene un 
carácter público ya que convoca a todos los estamentos de la so-
ciedad; además todos sus documentos de trabajo (instrumentum 
laboris), así como sus seminarios y sus resultados, son de conoci-
miento público. El propósito final del foro es mostrar tendencias y 
evidencias del estado actual de la responsabilidad social territorial 
en la región, por lo tanto: 

1) El foro, desde su origen es, en primer término, lugar de en-
cuentro deliberativo para la toma de decisiones. Ello permite
ubicarlo como un espacio de convergencia de múltiples per-
sonas, interesadas en exponer opiniones, debatir ideas y exa-
minar alternativas. En tal sentido, tiene un fundamento no de
poder sino de participación, lo que le confiere una dimensión
política en el sentido de constituirse como un espacio de con-
vergencia sobre problemas comunes.

2) Las temáticas que aborda un foro responden a una valoración
que las identifica como de importancia para las personas y
para la ciudad (vida social): en sus orígenes fueron temáticas
políticas, sociales, económicas, religiosas, judiciales. Un foro no 
está llamado a debatir asuntos triviales, anecdóticos o intras-
cendentes, de entretenimiento o diversión; permite la identifi-
cación de valores compartidos.

3) El foro es una herramienta de comunicación. No es convocado 
solamente para transmitir noticias o exponer hechos cumpli-
dos, sino que está llamado a debatir y acordar acerca de asun-
tos en todos los participantes coinciden en calificar como de
interés común y sienten que tienen algo que decir.

4) Hemos desarrollado esta práctica al interior del ORSALC para
fortalecer el seguimiento en ALC (América Latina y el Caribe)
de las experiencias en Responsabilidad Social Territorial.

Los Foros Regionales Responsabilidad Social Territorial ALC, han 
sido los siguientes:

• I Foro Regional Responsabilidad Social Territorial ALC: Asun-
ción (Paraguay), 23 y 24 de mayo de 2013. Aliado estratégico:
ITAIPU-Binacional. Ministerio de Educación y Cultura (Para-
guay). Representación de Paraguay ante la UNESCO.
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• II Foro Regional Responsabilidad Social Territorial ALC: Asun-
ción (Paraguay), del 6 al 9 de agosto de 2014. Aliado estratégi-
co: ITAIPU- Binacional.

• III Foro Regional Responsabilidad Social Territorial ALC: Mérida
(México), del 25 al 29 de agosto de 2015. Aliados estratégicos:
Universidad Autónoma de Yucatán UADY. Benemérita Univer-
sidad Autónoma de Puebla BUAP. Banco Davivienda.

• IV Foro Regional Responsabilidad Social Territorial ALC: Carta-
gena de Indias (Colombia), del 8 al 11 de agosto de 2016. Alia-
dos estratégicos: Fundación Arte es Colombia, Alcaldía Mayor
de Cartagena de Indias D.T y C; Universidad de Antioquia, Ban-
co Davivienda, UFCSPA, Brasil.

• V Foro Regional Responsabilidad Social Territorial ALC: Lima
(Perú), del 4 al 7 de septiembre de 2017. Aliados estratégicos:
Universidad Nacional Mayor de San Marcos UNMSM, ITAIPU
Binacional, BUAP, México. PUCV Valparaíso, Chile.

• VI Foro Regional Responsabilidad Social Territorial ALC: Cuenca
(Ecuador), del 23 al 26 de octubre de 2018. Aliados estratégi-
cos: Universidad Nacional de Educación UNAE Ecuador, ITAIPU 
Binacional, Universidad de Concepción, Chile.

Todos los trabajos que se presentan a continuación son fruto de 
este ejercicio y han pasado la criba de los órganos colegiados para 
ser presentados respectivamente en algunos de nuestros FOROS.
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La Responsabilidad 
Social Territorial:  
aprendizaje, 
armonización  
y transformación 

• Humberto Grimaldo Durán
Observatorio de Responsabilidad Social para 
América Latina y el Caribe
Universidad Católica de Colombia  
Colombia 
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  RESUMEN 

La responsabilidad social de las uni-
versidades es un tema impostergable 
en un mundo que prosigue rumbo a 
un crecimiento socialmente desigual 
y ecológicamente insostenible, a pe-
sar de las ya conocidas alertas cientí-
ficas y llamadas internacionales de las 
últimas décadas para un desarrollo 
más responsable. El conocimiento, 
la formación y la acción tienen que ir 
de la mano para lograr un desarrollo 
verdaderamente justo y sostenible, 
y las universidades tienen un papel 
fundamental que jugar en ese senti-
do, puesto que son ellas las que for-
man a los científicos, profesionales y 
líderes que decidirán de las políticas 
económicas y públicas nacionales e 
internacionales. Estamos afrontando 
un momento histórico que busca 

la rehumanización y la inclusión de 
todos y todas, y las Universidades y 
la Educación Superior toda puede y 
debe fomentar un diálogo construc-
tivo entre los diferentes intereses de 
la sociedad civil y las ciencias para 
la cocreación de un conocimien-
to socialmente responsable. Ello es 
especialmente pertinente para las 
sociedades latinoamericanas, como 
aporte a la consolidación de perspec-
tivas de futuro mediante la activación 
de las potencialidades del conjunto 
de los actores sociales para construir 
vida política a partir del ejercicio efec-
tivo de una ciudadanía responsable. 

Palabras claves: responsabilidad so-
cial, rehumanización, inclusión, diálo-
go constructivo, educación superior
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  ABSTRACT 

The social responsibility of universi-
ties is an urgent issue in a world that 
continues towards a socially unequal 
and ecologically unsustainable grow-
th, despite the already known scienti-
fic warnings and international calls of 
the last decades for a more respon-
sible development. Knowledge, trai-
ning and action have to go hand in 
hand to achieve a truly just and sus-
tainable development, and universi-
ties have a fundamental role to play 
in that sense, since they are the ones 
that train scientists, professionals 
and leaders that they will decide on 
national and international economic 
and public policies. We are facing a 
historical moment that seeks the re-

humanization and inclusion of all and 
all and the Universities and Higher 
Education can and should promo-
te a constructive dialogue between 
the different interests of civil society 
and science for the co-creation of 
knowledge socially responsible. This 
is especially pertinent for Latin Ameri-
can societies, as a contribution to the 
consolidation of future perspectives 
by activating the potentialities of all 
social actors to build political life from 
the effective exercise of responsible 
citizenship. 

Keywords: social responsibility, re-
humanization, inclusion, constructive 
dialogue, higher education
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  RÉSUMÉ

La responsabilité sociale des universi-
tés est une question urgente dans un 
monde qui continue vers une crois-
sance socialement inéquitable et 
écologiquement insoutenable, mal-
gré les avertissements scientifiques 
déjà connus et les appels internatio-
naux des dernières décennies pour 
un développement plus responsa-
ble. Les connaissances, la formation 
et l’action doivent aller de pair pour 
parvenir à un développement vé-
ritablement juste et durable, et les 
universités ont un rôle fondamen-
tal à jouer dans ce sens, car ce sont 
elles qui forment les scientifiques, les 
professionnels et les dirigeants qui 
ils décideront des politiques écono-
miques et publiques nationales et 
internationales. Nous sommes con-
frontés à un moment historique qui 

cherche la réhumanisation et l’inclu-
sion de tous et tous et les universités 
et l’enseignement supérieur peuvent 
et doivent promouvoir un dialo-
gue constructif entre les différents 
intérêts de la société civile et de la 
science pour la co-création de la con-
naissance socialement responsable 
Ceci est particulièrement pertinent 
pour les sociétés latino-américaines, 
en tant que contribution à la conso-
lidation des perspectives d’avenir en 
activant les potentialités de tous les 
acteurs sociaux pour construire la vie 
politique à partir de l’exercice effectif 
d’une citoyenneté responsable 

Mots-clés: responsabilité sociale, 
réhumanisation, inclusion, dialogue 
constructif, enseignement supérieur
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: :

  RESUMO

A responsabilidade social das uni-
versidades é uma questão urgente 
em um mundo que continua em 
direção a um crescimento social-
mente desigual e ecologicamente 
insustentável, apesar das já conhe-
cidas advertências científicas e cha-
madas internacionais das últimas 
décadas para um desenvolvimento 
mais responsável. O conhecimento, 
o treinamento e a ação devem ir de 
mãos dadas para alcançar um desen-
volvimento verdadeiramente justo e 
sustentável, e as universidades têm 
um papel fundamental a desempen-
har nesse sentido, já que são eles que 
treinam cientistas, profissionais e líde-
res que Eles decidirão sobre as políti-
cas econômicas e públicas nacionais 
e internacionais. Estamos diante de 

um momento histórico que busca a 
reumanização e a inclusão de todos 
e todos, e as Universidades e o Ensino 
Superior podem e devem promover 
um diálogo construtivo entre os dife-
rentes interesses da sociedade civil e 
da ciência para a co-criação de con-
hecimento socialmente responsável 
Isto é especialmente pertinente para 
as sociedades latino-americanas, 
como contribuição para a consoli-
dação das perspectivas futuras, ati-
vando as potencialidades de todos 
os atores sociais para construir a vida 
política a partir do exercício efetivo 
da cidadania responsável.

Palavras-chave: responsabilidade 
social, reanimação, inclusão, diálogo 
construtivo, ensino superior
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: : El contexto de las sociedades contemporáneas está marcado por factores agu-
dos de diversidad, complejidad y conflictividad. La diversidad está expresada 
principalmente por la percepción de una dinámica en la que, por una parte, 
reivindican su lugar múltiples diferencias (ideológicas, étnicas, culturales) pre-
sentes en la vida social y, al mismo tiempo, se hacen explícitas imperativas exi-
gencias de diálogo y negociación de acuerdos para su compatibilización. La 
percepción de la complejidad, a su vez, es en buena medida el resultado del 
acceso cada vez más veloz a caudales de información que evidencian una inter-
conexión de procesos en todos los espacios de la vida. Derivada de los factores 
anteriores, la conflictividad aparece como el ámbito ineludible para la toma de 
decisiones que permitan una gestión responsable y equilibrada de la vida, tan-
to en su dimensión personal como social. En la medida en que la implantación 
real de las sociedades se cumple en un territorio, a partir de cuyas caracterís-
ticas se pueden hacer efectivos los proyectos que cada una de ella se traza, el 
territorio aparece como marco para la gestión inteligente de la diversidad, la 
complejidad y la conflictividad.

  Dimensiones del territorio

En el marco de las tendencias actuales en Responsabilidad Social, el concepto 
de desarrollo de capacidades territoriales ha sido caracterizado como el im-
pulso orientado a la percepción y construcción de espacios sociales de convi-
vencia en los que convergen los actores de la sociedad desde sus respectivos 
aportes específicos. Entendida desde el enfoque de una educación de calidad, 
promovida por la ONU como uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
asumida por UNESCO como un eje central, la activación de capacidades terri-
toriales convoca a un ejercicio convergente de aprendizaje mutuamente enri-
quecedor. 

1.  El territorio como espacio de aprendizaje: En el campo de cada uno de 
los actores sociales: universidades, empresas, gobiernos, Organizaciones de 
la Sociedad Civil, se plantea el desafío de aprender a decidir estrategias de 
integración para sumarse al esfuerzo conjunto de construcción de territorio 
socialmente responsable. El aprendizaje para dicho proceso decisorio tiene, 
entre otros, los siguientes abordajes: 

a)  Un abordaje reflexivo, que toma en consideración, como elementos de 
base para la decisión, los fines de cada uno de los actores, sus valores 
declarados y practicados en cuanto institución, sus posibilidades de 
compatibilización y articulación en un espacio de fines y valores míni-
mos compartidos y el involucramiento efectivo de todas las personas 
que las integran, especialmente los decisores. 
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: :b)  Un abordaje estratégico, que se enfoca en el método entendido como 

camino construido en común, capaz de generar alternativas de avance, 
trazar las vías principales en función de las fortalezas de cada actor social 
y diseñar vías a desarrollar en vistas de una complementación que se 
origine desde la asociatividad. 

c)  Un abordaje práxico, orientado a la coordinación de las acciones de 
cada uno de los actores que permita, por una parte, evitar la repetición 
y superposición de iniciativas con la consecuente falta de eficacia en 
el abordaje de problemas y, por otra, prevenir las derivaciones de un 
activismo poco reflexivo o un teoricismo poco efectivo. Tales abordajes, 
centrados en el aprendizaje y desarrollo de capacidades territoriales de 
cada uno de los actores sociales, parte de una visión integradora del 
territorio: 1. como base física, en sus dimensiones geográficas, pobla-
cional y administrativa; 2. como construcción comunicativa, apoyada 
en valores, significados y conductas compartidas; 3. como diseño inte-
ligente y construcción progresiva de un proyecto de convivencia. Las 
bases del aprendizaje de las capacidades territoriales están dadas por 
una percepción del territorio como espacio común, es decir, para cada 
actor social, el sentirse parte activa de ese espacio y protagonista del 
desarrollo del mismo, entendido como proceso de transformación posi-
tiva (valoración cuidado-promoción de la vida en común) en armonía y 
con respeto por la diferencia. Desde la perspectiva de una educación de 
calidad, los carriles por los que necesita avanzar dicho aprendizaje son 
los de la equidad, la inclusión y la ciudadanía activa. 

2.  El territorio como espacio de valoración: Para el abordaje valorativo del 
aprendizaje de capacidades territoriales cabe distinguir entre el valor (tra-
yectoria) que representa cada actor social, la valoración (presente) de los 
puntos de convergencia y retroalimentación con otros actores sociales y 
la valorización (hacia el futuro) de las posibilidades y oportunidades que 
representa el trabajo convergente. Cada uno de los actores sociales aporta 
al territorio el valor propio, que expresa el nivel de calidad con el que des-
empeña su labor como universidad, empresa, gobierno u organización de 
la sociedad civil. Se trata del valor que permite hablar de organizaciones 
vivas y de organizaciones inteligentes. En la medida en que cada actor so-
cial se perciba como parte activa del territorio y construya interacciones 
permanentes de aprendizaje con otros actores, los puntos de convergencia 
pueden ser valorados como sustanciales y no solamente vinculados a inte-
reses sectoriales de coyuntura. En ese proceso, los actores sociales pueden 
acordar alianzas de calidad para alcanzar objetivos compartidos de desarro-
llo territorial mediante el desarrollo de capacidades territoriales, valorizando 
de ese modo posibilidades de construcción de futuro mediante estrategias 
de crecimiento responsable en el largo plazo. Se trata de una dimensión del 
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: : territorio que reivindica la capacidad valorativa de la inteligencia social, por 
largo tiempo no considerada o bien subordinada a la capacidad de eficacia.

3.  El territorio como espacio de armonización: El proceso de armonización 
territorial se construye en la convergencia entre la proyección, la planeación 
y la planificación del territorio. La proyección territorial de las instituciones 
y organizaciones de la sociedad constituye una expresión de su valor rela-
cional y de su capacidad para aportar a la calidad de vida del conjunto de la 
población y en especial de los sectores vulnerables5. 

a)  La proyección territorial, reflejo de la condición humana constitutiva-
mente lanzada al futuro (la construcción de lo humano como proyec-
to), está presidida por la imaginación ética que vislumbra y anticipa las 
configuraciones de la sociedad que contribuyan a la realización de las 
personas. Lo territorial es condición necesaria para la actualización del 
potencial de realización entendido como felicidad, expresado como 
convivencia y cumplido por medio del ejercicio de la ciudadanía activa6. 

b) La planeación territorial, a su vez, se apoya en la capacidad de diseño in-
teligente de metas comunes pensadas como parte de un proceso, para 
cuya progresiva realización es necesario diseñar alternativas y explorar 
sus condiciones de factibilidad, que pasan por su potencialidad para ser 
parte de una organización racional. La planeación territorial recoge el re-
sultado de la proyección territorial y lo transforma en iniciativas articula-
das en torno a prioridades ético-valorativas, posibilidades organizativas 
racionales y factibilidades operativas. 

c)  La planificación territorial, por otra parte, es entendida como expresión 
de capacidad de ordenamiento derivada de una dinámica concertada 
entre los actores sociales, bajo coordinación gubernativa y con partici-
pación activa de los sectores sociales concernidos en cada fase o sector. 
Se trata igualmente de un proceso de afirmación estratégica de obje-
tivos comunes, mediante la cual se establece y consolida una relación 
de interdependencia constructiva entre los actores sociales del territo-
rio. En el caso de las universidades, su participación en las tres fases: 
proyección, planeación y planificación es decisiva, mediante el aporte 
de conocimiento y dinamizando, y se considera como un indicador de 

5 V.R. Martin Fiorino y A. Tommasetti “De la eficacia al sentido. Debates actuales sobre ética, eco-
nomía y empresa” en: Cultura Latinoamericana, vol. 2 num. 18, Bogotá, Universidad Católica de 
Colombia, pp. 99- 122.

6 2 UNESCO Educación para la ciudadanía mundial. Preparar a los que aprenden para los desafíos 
del siglo XXI. Paris, 2015. Ver igualmente R.A. Duarte y D. Lascarro (Coord) Ética y construcción 
de ciudadanía. Bogotá, Universidad Libre, 2014.



183 

 : 
:  

LA
 R

ES
PO

N
SA

BI
LI

D
A

D
 S

O
C

IA
L 

TE
RR

IT
O

RI
A

L:
 A

PR
EN

D
IZ

A
JE

, A
RM

O
N

IZ
A

C
IÓ

N
 Y

 T
RA

N
SF

O
RM

A
C

IÓ
N

   
: :Responsabilidad Social Territorial, principalmente a través del aporte for-

mativo y de desarrollo de capacidades y conocimientos dinamizadores 
de la innovación social. Este proceso puede ser presentado como un 
ejercicio efectivo de la capacidad de energización que posee la univer-
sidad con respecto a las demás instituciones y organizaciones, así como 
en lo relativo a la calidad del tejido territorial.  

4. El territorio como espacio de transformación: Las concepciones avanza-
das de la Responsabilidad Social ponen el acento cada vez en su capacidad 
de transformación. En particular en el caso de las universidades, estas se 
afirman como generadoras de transformación social. Dicha capacidad se 
enmarca en la gestión equilibrada del Potencial Social de la Universidad 
(PSU), que tiene sus expresiones principales como: 

a)  Potencial de innovación social: entendido principalmente como la ge-
neración, gestión y aplicación del conocimiento en vistas al valor de 
energización de los actores sociales para producir mejoras en la equi-
dad, la inclusión y el ejercicio de ciudadanía, así como en los niveles 
efectivos de avance en la calidad de vida de los sectores vulnerables. En 
el sentido de una retroalimentación positiva, el potencial de innovación 
posee un efecto autotransformador de la propia universidad. 

b)  Potencial de armonización: referido en modo especial a planes y proyec-
tos de trabajo con otros actores, promoviendo a través de mecanismos 
de deliberación y construcción de acuerdos, niveles cada vez más inte-
grados de compatibilidad, complementación y cooperación fundados 
en valores e intereses compartidos, para alcanzar metas comunes de 
desarrollo humano. El desarrollo del potencial de armonización pasa ini-
cialmente por la puesta en práctica de herramientas lingüísticas y con-
ceptuales que permitan la construcción de un lenguaje común entre los 
diferentes actores sociales. 

c)  Potencial de transformación: se refiere tanto a las capacidades propias 
de la universidad para aportar conocimiento pertinente en relación con 
la superación de problemas, así como también a su capacidad de formar 
líderes y decisores para todos los sectores de la sociedad. Ambos aspec-
tos articulan la actuación de la universidad como importante agente 
de construcción de Territorio Socialmente Responsable (TSR) así como 
principal formadora de agentes de corresponsabilización, que actúan 
como decisores líderes para activar socialmente a otras instituciones 
y organizaciones. La capacidad transformadora de la acción universi-
taria permite superar la limitación que se deriva de la determinación 
de objetivos solo en función de las posibilidades externas. Mediante la 
convergencia del potencial de innovación, de armonización y de trans-
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: : formación es posible desarrollar capacidades territoriales de los actores 
internos y externos, que permiten crear mecanismos sociales efectivos 
de comunicación y cooperación, a través de los cuales sea posible mo-
dificar y ampliar las posibilidades externas y convertirlas en oportuni-
dades. Tomando en cuenta de modo principal a las personas como 
agentes y destinatarios de la acción transformadora, el territorio, como 
espacio comunicativo, puede ser transformado en lugar de rehumani-
zación a través de prácticas que hagan realidad la capacidad de elegir, 
poniendo en acto el derecho de cada persona a escoger y realizar su 
plan de vida7. Es en este aspecto donde puede encontrarse la articula-
ción entre los conceptos de calidad de vida y vida de calidad, así como 
también el de ciencias de la persona8.

  Responsabilidad Social Territorial y activación  
 del Potencial Social de la Universidad

La perspectiva de las distintas dimensiones del territorio es el marco para el 
enfoque sobre la Activación del Potencial Social de la Universidad (PSU).  Las 
concepciones actuales en derechos humanos enfatizan el derecho de la perso-
na a tener un plan de vida y acceso a los medios para realizarlo. Es entendido 
como fuerza de actuación valiosa que se apoya en la convergencia, articulación 
y desarrollo de las posibilidades, capacidades y liderazgo de la universidad para 
impulsar transformaciones socioculturales en pro de una sociedad más justa, 
equitativa y solidaria, a través de alianzas de calidad con otros actores del te-
rritorio, junto a transformaciones en la gestión universitaria para hacer realidad 
este objetivo. Para ello se plantea la articulación entre el compromiso social, la 
gestión ética y la responsabilidad social universitaria como aportes a la cons-
trucción de territorio responsable.  

La activación del potencial social supone inicialmente la actualización de la re-
lación universidad-sociedad en un triple sentido: 

1. poner en acto, de modo progresivo, contextual y deliberativo con actores 
internos y externos, los principios y valores contenidos en la plataforma éti-
ca de la universidad, que constituyen las bases de su potencial; 

2.  visibilizar y hacer presentes las expectativas que la sociedad tiene con res-
pecto a la actuación universitaria;  

7 Ver al respecto los estudios de Carlos Fernández Sessarego y los documentos de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos. 4 A. Sen y M. Nussbaum La calidad de vida. México, FCE, 2001; 
V. Camps Una vida de calidad. Barcelona, Ares y Mares, 2001.

8 J.L. Cañas Fernández Ciencias de la persona, Asociación Iberoamericana de personalismoMa-
drid (en prensa)
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: :3.  dejar claro que la universidad, al desarrollar relaciones de interacción con 

otros actores, no se confunde con la empresa, con el Estado ni con gru-
pos particulares, sino que mantiene y desarrolla su autonomía en relación 
con todos ellos. La articulación entre Gestión Ética, Responsabilidad Social 
Universitaria (RSU) y Responsabilidad Social Territorial (RST) se cumple en la 
convergencia operativa de:

a)  la materialidad de la universidad (su existencia presente) contenida en 
sus peculiaridades, fortalezas y limitaciones;  

b)  el desarrollo de su energía de transformación social (su existencia po-
sible) contenida en su Plataforma Ética, el talento de sus miembros y la 
calidad de sus relaciones ; 

c)  su capacidad de respuesta a las necesidades de la sociedad, de apren-
dizaje social y de anticipación para construir una sociedad más justa, 
solidaria y equitativa (su existencia necesaria). Este proceso, que se apo-
ya en la valoración de su dinamismo (potencialidad) propio, hace posi-
ble el aporte específico de la universidad a políticas, planes y acciones 
coordinadas para la construcción de Territorio Socialmente Responsable 
(TSR). La consideración del valor de dicho aporte remite y se enmarca 
en el concepto de pertinencia social de la universidad --propuesto por 
UNESCO a partir del Encuentro Mundial sobre la Enseñanza Superior en 
el siglo XXI (1998) , entendida como la capacidad de responder a las 
necesidades o problemas sociales principalmente a partir de nuevas 
formas de producción del conocimiento, cuyas características centrales 
consisten en que la definición del problema de investigación debe sur-
gir a partir del contexto de aplicación y que su interés se enfoca priorita-
riamente en lo regional y lo local . Dicho concepto a su vez se apoya en 
lo establecido por la UNESCO acerca de la educación como bien públi-
co, guiado por los principios de solidaridad y cooperación, y construido 
en el marco del territorio de actuación11. 

El Marco de Actualización para el aporte a la construcción de Territorio Social-
mente Responsable se apoya en la revisión crítica de: 

9 UNESCO (1998), Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Ac-
ción. Paris.

10 Ver: J. Naidorf (2011) “Criterios de relevancia y pertinencia de la investigación universitaria y su 
traducción en forma de prioridades”, en: Revista de la Asociación de Sociología de la Educación, 
vol. 4, N° 1, pp.48-58.

11 Ver: S. Sturniolo (2007) “La territorialidad de la Universidad: un abordaje desde la diferencia y la 
multiplicidad”, en: II Encuentro Latinoamericano sobre la Universidad como objeto de investiga-
ción, UNICEN, Tandil.
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: : a)  lla Plataforma Ética, como articulación de la misión, la visión y los valores, 
con énfasis en la pertinencia, la innovación y la responsabilidad; 

b)  la Infraestructura Ética, como sistema comunicativo para compartir va-
lores, proyectos y metas mediante relaciones de calidad con los demás 
actores sociales; 

c)  la Cultura Ética, como capacidad de involucrar a todos sus miembros en 
un aprendizaje social para traducir las demandas de la sociedad en con-
tenidos y estrategias curriculares orientadas a transformar los procesos 
de formación, investigación, aprendizaje y servicio. 

 La Activación del Potencial Social de la Universidad se traduce en energía 
relacional interna y externa, entendida, en primer término, como capacidad 
de gestar vida universitaria armónica, contribuir a la vida social democrática 
y proteger la vida ecológica, creando condiciones para el desarrollo susten-
table. En segundo término, la de generar vitalidad social, mediante una ges-
tión del conocimiento y de las prácticas orientada a permitir la expresión y 
el empoderamiento de los sectores vulnerables, que no tienen el poder de 
ser protagonistas del desarrollo. 

 La vitalidad universitaria, como capacidad de irradiar vida, se concreta en 
el hecho de poner en común (comunicar-promover-acompañar) con to-
dos los actores –a nivel interno, externo y virtual– valores, conocimiento, 
criterios, habilidades y prácticas de sustentabilidad social. La activación del 
Potencial Social avanza mediante la creación y desarrollo de espacios de 
participación internos y espacios de concertación externos, que permiten a 
la universidad: 

a)  dejar definitivamente de lado toda concepción de excelencia sectorial 
aislada, orientada al posicionamiento en rankings de mercado, expre-
sión de “ceguera moral” o adiáfora12 y signo de una universidad social-
mente indiferente (sin sensibilidad social); 

b)  comenzar por ser socialmente compatible, principalmente a través de la 
gestión responsable de sus impactos; 

c)  avanzar y hacerse socialmente pertinente, innovadora y transformadora, 
dejándose afectar por las condiciones de vida de los ciudadanos, espe-
cialmente de los sectores vulnerables, y afectándolas positivamente a 
través de un Efecto Sistémico Transformador (EST) de aprendizaje, inte-
ractuación y crecimiento responsable mutuamente enriquecedor.

12 Ver: Z. Bauman (2016) Ceguera moral. La pérdida de sensibilidad en la modernidad líquida. 
Bogotá, Paidós.
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: :  La Responsabilidad Social Territorial como eje  

 articulador del Proyecto de Vida de la Universidad 

Las Universidades construyen su realidad desde su proyecto, expresado en el 
encuentro entre su plataforma ética y las demandas sociales, en apertura al 
futuro. El proyecto, como proceso abierto y de aprendizaje permanente, influye 
en: a) el modo de utilizar su pasado o trayectoria específica, en la que se gesta-
ron sus fortalezas y limitaciones; b) el modo de gestionar el presente, mediante 
decisiones que contribuyen a realizar, en sucesivas actualizaciones o etapas, su 
potencial social; c) el modo de pensar, diseñar y realizar su futuro, como com-
promiso y responsabilidad en y con la sociedad. 

El proyecto de vida de la universidad se expresa como compromiso orienta-
do a responder e innovar frente a las necesidades de la sociedad, anticipando 
elementos para su transformación en paz hacia mayores niveles de equidad, 
justicia y solidaridad, especialmente mediante la generación, difusión y gestión 
social del conocimiento. La necesidad de que la universidad active su capaci-
dad de proyecto, además de responder a sus convicciones propias, se despren-
de también del hecho de que si no lo hace, la empresa, el Estado u otros grupos 
con intereses específicos lo harán en su lugar, subordinando la lógica social a 
lógicas de poder vinculadas a intereses económicos o ideológicos. 

  De la Gestión de Impactos al Efecto Sistémico  
 Transformador 

Histórica y metodológicamente, la fase inicial de la Responsabilidad Social ha 
asumido los impactos cognitivos, laborales y ambientales que provoca la ac-
ción de la universidad. Sin embargo, en una fase actual más avanzada, la uni-
versidad, al igual que otros actores sociales, busca impulsar un cambio en la 
lógica que subyace a la gestión de impactos, por considerar que la misma es 
expresión de una articulación entre las nociones y las prácticas del poder como 
dominio, de la verdad como posesión y, consecuentemente, de la voluntad de 
impulsar y provocar transformaciones o cambios (impactos), sin necesariamen-
te ser al mismo tiempo transformado. En esta línea, la noción de impacto se re-
laciona con la noción moderna de sujeto –históricamente poseedor de poder y 
verdad con los que impacta a quienes, por ello mismo, convierte en objeto del 
impacto. La relación sujeto-objeto está en la base de concepciones tanto inte-
lectualistas como biologicistas de la vida de las personas, las organizaciones, 
las sociedades. Estas pueden ser y en efecto son impactadas por el proceso de 
enseñanza, de producción económica o de dominio político. 

Los ámbitos privilegiados para el estudio de los impactos: la vida intelectual 
(impacto cognitivo) y la vida física (impacto ambiental) dejan fuera dimensio-
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: : nes como las de sensibilidad, solidaridad o cooperación, que no son explicables 
por los efectos (obligantes) del impacto. En el caso del impacto social, de mayor 
complejidad pues de trata de impactos múltiples asociados o cadenas de im-
pactos (aunque no sistémicos sino múltiples), se mantiene el carácter unilateral, 
cuantitativo y asimétrico del impacto. No son pocas las dificultades, por otra 
parte, para establecer quién y bajo qué criterios evalúa el carácter positivo o no 
de los impactos, que tampoco se miden en avances de crecimiento mutuo sino 
en niveles de transformación de la parte impactada.

La visión actual sitúa en cambio la responsabilidad social en una dinámica de 
vinculación entre todos los actores que activa un cambio en la relación saber 
- poder y permite construir deliberativamente una relación de aprendizaje, 
interactuación y transformación mutua más colaborativa, menos asimétrica y 
más solidaria. La lógica de la gestión impactos, heredera en buena medida de 
la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) e impregnada de un énfasis unidi-
reccional de afectación activo-pasiva, ha comenzado a dar paso a una lógica 
diferente que le confiere una mayor proyección y que se apoya en una mutua 
afectación positiva activa-activa, superadora y de crecimiento. 

Ello representa la apertura a una lógica social de gestión del aprendizaje y el 
crecimiento mutuamente enriquecedor entre actores sociales, marcada por un 
énfasis multidireccional y sistémico de transformación. No se trata de enten-
derla como los efectos de impactos múltiples o escalonados. Es una lógica no 
de poder sino de cooperación, que activa un Efecto Sistémico Transformador 
orientado a establecer relaciones colaborativas permanentes de interdepen-
dencia constructiva13 10. En esta relación, la universidad, actuando como agen-
te de transformaciones socioculturales, se transforma también a sí misma como 
parte de la dinámica del territorio en el que habita (donde hace vida)14 11 y 
en el cual ella se propone como espacio crítico para que la sociedad –diversa, 
compleja, conflictiva– dialogue consigo misma y despliegue estrategias y ac-
ciones de cambio.

  La construcción de la Responsabilidad Social territorial  
 y la Gestión Ética en la universidad

En lo que se refiere a la Responsabilidad Social de todas las Instituciones de 
Educación Superior, la UNESCO (2009) ha expresado que, “ante la complejidad 
de los desafíos mundiales presentes y futuros, la educación superior tiene la 

13 Ver ORSALC-UNESCO-IESALC Documentos (2016): Sobre la gestión de Impactos; Responsabi-
lidad Social Universitaria-Responsabiulidad Social Territorial; Efecto Sistémico Transformador y 
Afectación Positiva Mutua.

14 Ver: J.J. Cuervo Calle (2013) “Los territorios del habitar”, en: Nociones transdisciplinares para la 
conceptualización del habitar. Medellín, UPB, pp.57-89.
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: :responsabilidad social de hacer avanzar la comprensión de problemas con di-

mensiones sociales, económicas, científicas y culturales, así como la capacidad 
de hacerles frente. Debe asumir el liderazgo social en materia de creación de 
conocimientos, estimulando el pensamiento crítico y la ciudadanía activa, para 
abordar, entre otras situaciones urgentes, retos asociados a la desigualdad, la 
explotación del planeta y la comprensión humana”15. 

Por otra parte, acerca de la vinculación entre Responsabilidad Social como ex-
presión del Compromiso Social de la Universidad, según UNESCO16 el CSU se 
apoya en el principio que promueve una educación de calidad igual para to-
dos, el cual se articula en relación con los siguientes vectores: la finalidad, por 
la cual la universidad se orienta a servir al bien público y no al capital privado, 
y la identidad, por la cual ella se construye desde la diversidad cultural y la idea 
de paz. Mediante el compromiso social, la universidad trabaja por el perfeccio-
namiento social mediante el desarrollo de la equidad, la ciencia, el pluralismo 
ideológico, la ética social, la memoria histórica y la creación de masa crítica17. 

Sobre otro elemento articulador del papel de la universidad en el desarrollo de 
la Responsabilidad Social Territorial cabe hacer referencia a algunas caracterís-
ticas de la Gestión Ética como Sistema de Gestión Universitaria que apoya la toma 
de decisiones en la práctica de valores compartidos, la comunicación valiosa y 
las prácticas responsables. Está centrado en la calidad ética, entendida como 
calidad integrada de actores (todos los miembros de la comunidad universi-
taria), procesos (sistema decisional) y resultados (logros o etapas valiosas del 
proyecto de la universidad). 

La gestión ética en la universidad se nutre de los procesos de gestión del ám-
bito público18 y se diferencia de procesos de gestión empresarial. A través de la 
Gestión Ética, la universidad, sin perder su especificidad y reafirmando su auto-
nomía frente a los poderes ideológicos, religiosos o económicos, se construye 
a sí misma a través del involucramiento y movilización de todos los miembros 
de su comunidad en torno al mejoramiento de sus funciones sustantivas, tanto 

15 UNESCO, (2009) Conferencia Mundial de Educación Superior.
 cit. 13 Ver: UNESCO, Declaración Mundial…Cit. 14 Ver: M. Rojas Mix (2007) “El Compromiso So-

cial de las Universidades de América latina y el Caribe”, en: http://www. cexeci.org 15 Ver: Unión 
Europea (2011) La Gestión Ética en el Sector Público. Documento de Trabajo, Bruselas. Ver igual-
mente: FORÉTICA (2013) El Sistema de Gestión Ética en las Organizaciones Públicas, Madrid; 
OCDE (2009) La Ética en la Gestión Pública, Paris.

16 Ver: UNESCO, Declaración Mundial…

17 Ver: M. Rojas Mix (2007) “El Compromiso Social de las Universidades de América latina y el Cari-
be”, en: http://www. cexeci.org

18 Ver: Unión Europea (2011) La Gestión Ética en el Sector Público. Documento de Trabajo, Bruse-
las. Ver igualmente: FORÉTICA (2013) El Sistema de Gestión Ética en las Organizaciones Públicas, 
Madrid; OCDE (2009) La Ética en la Gestión Pública, París.
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: : hacia la propia universidad como al mismo tiempo abiertas al desarrollo de un 
sistema de interdependencia constructiva con los demás actores sociales. 

En cuanto a la Responsabilidad Social Territorial, la Unión Europea, a través del 
Fondo Social Europeo19, la define, a partir del componente ético constitutivo de 
su propia identidad, como el eje vertebrador (transversalidad) de la aplicación 
de las actuaciones de diferentes actores sociales en el territorio. Constituye una 
estrategia de desarrollo integral, inclusivo y sostenible, que permite hacer un 
proyecto de territorio que involucra y moviliza a todas las partes interesadas en 
el desarrollo del mismo, en un proceso de cambio caracterizado por la integra-
ción equilibrada de múltiples iniciativas y dimensiones (económicas, sociales, 
culturales, ambientales) con la corresponsabilidad de todas las partes afectadas.

La construcción de RST se apoya en los principios de gobernanza y sustentabi-
lidad y a, partir de su componente ético central, desarrolla la capacidad de prio-
rizar áreas de acción política y social relacionadas principalmente relacionadas 
con la solidaridad, la igualdad, la lucha contra la exclusión y la protección de los 
sectores vulnerables. . 

  La Gestión de la RST 

La Implementación de la Responsabilidad Social Territorial en y desde la Univer-
sidad tiene como elemento importante una revisión de los fundamentos y con-
diciones de operatividad de la Gestión Universitaria en su conjunto, y se apoya 
en la concepción del desarrollo de la Responsabilidad Social, en articulación 
sistémica con el territorio, como proceso medular para la realización del propó-
sito misional de la universidad. A partir de ello, la noción de Gestión de la RST 
en la universidad se construye desde una ampliación de la noción de gerencia, 
derivada de un enfoque administrativo, para incluirla dentro del concepto de 
gestión, propia de un enfoque más integrador. 

Desde este enfoque se reinterpreta la función directiva, la toma de decisiones 
y el liderazgo como partes de un área de saber teórico-práctico centrado prin-
cipalmente en la coordinación, el estímulo del talento y el establecimiento de 
prioridades en la administración de los elementos tangibles e intangibles en la 
universidad. 

Esta perspectiva se generó originalmente como propuesta de dirección de or-
ganizaciones públicas, estatales y ONG’s y posteriormente se extendió también 
al ámbito de las empresas; en tal sentido, la perspectiva de la gestión asume 
críticamente el origen de la gerencia, de la cual toma distancia por considerar 

19 Unión Europea, Fondo Social Europeo (2012). Responsabilidad Social Territorial. Fondo de Muni-
cipios para la Solidaridad Internacional FAMSI, Junta de Andalucía.
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: :que se trata de una disciplina surgida en ámbito de las empresas y extendida 

posteriormente a las organizaciones públicas. 

El citado enfoque acerca de la gestión, aunque comparte inicialmente el objeto 
de trabajo propio de la gerencia, lo trasciende y reformula para centrarse, más 
que en el manejo del poder, principalmente en el logro de objetivos de valor, 
establecidos mediante la convergencia deliberativa de actores, el desarrollo de 
una visión compartida y el cultivo de valores comunes, lo que contribuye a 
incorporar a todos los miembros de la organización al desarrollo de la cons-
ciencia de ser parte de un proyecto. El crecimiento organizacional que así se 
genera tiene una mayor repercusión ética en todos los niveles de actuación 
por el fuerte énfasis en la responsabilidad y en la gestión comunicacional en 
la organización20. La gestión se configura así como práctica fundamentada en 
forma reflexiva y articulada, extendida a un gran número de niveles y activida-
des21; práctica referida al ámbito de la acción reflexiva y ejecutada con un alto 
nivel de organización.

Responsabilidad Social Territorial y Universidad en transición

Numerosos signos muestran que, tanto en América Latina como a nivel global, 
la universidad se encuentra en transición. Es un reto que se traduce en la nece-
sidad de generar acuerdos acerca, en primer término, de nuevos valores, o más 
bien de una renovada importancia de la dimensión valorativa (de la vida: bioé-
tica; de la política: convivencia; de la economía: equidad). También se trata, en 
el ámbito del discurso universitario, de abordar la necesidad de activar nuevos 
significados, símbolos y representaciones. Igualmente, en el ámbito de las prác-
ticas universitarias, aparecen nuevas exigencias de coherencia de actuación, 
congruencia discursiva y consistencia institucional. 

Los cambios en el conocimiento, la capacidad de innovación social, los avances 
en tecnologías de la información, el encuentro de saberes, conocimientos y 
habilidades, y, en definitiva, los cambios en lo humano y la reivindicación de 
la persona, se encuentran en la espiral de aprendizaje de una universidad en 
transición. Se trata claramente de una universidad que deja atrás la visión re-
ductiva centrada en la repetición de conocimientos, la producción de profe-
sionales para el mercado y el énfasis en la excelencia propia y se orienta hoy a 
verse a sí misma, a procurar ser vista y a interactuar socialmente como agente 

20 Ver: F. Ramírez y V. Martin Fiorino, “Implicaciones éticas de los términos de gerencia y gestión en 
el desarrollo de la identidad corporativa”, en: Quórum Académico, Universidad del Zulia, Mara-
caibo, N° 2, 2008, pp. 117-134.

21 G. Noel, “La Gestión”, en Revista Antropología y Gestión, Buenos Aires, Vol 5, N° 2.
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: : de corresponsabilización –humana, social y ambiental-- en el territorio del cual 
forma parte, actuando en conjunto con sus actores internos y con todos los 
actores sociales. Para ello, revisa sus herramientas de gestión a fin de impulsar, 
desde bases éticas, el saber, el servicio y el desarrollo social mediante iniciativas 
–al interior y al exterior de la institución– de sustentabilidad, rehumanización e 
inclusión, técnicamente sustentadas, socialmente articuladas y enfocadas a la 
solución de problemas, con visión anticipativa y estrategias participativas. 

La Responsabilidad Social Territorial (RST), como responsabilidad transforma-
dora, recoge, enriquece y proyecta un cambio en la Responsabilidad Social 
Universitaria (RSU), tomando como punto de partida una conceptualización 
que enfoque la riqueza y valor de la Responsabilidad de la Universidad en la 
Sociedad (RUS). Desde esta perspectiva, el énfasis se encuentra principalmen-
te en la valoración y valorización del aporte, transformador y autotransforma-
dor, de la Universidad a la construcción de Territorio Socialmente Responsable 
(TSR)22, noción que opera con efecto aglutinante y de retroalimentación de 
conceptos tales como responsabilidad social, desarrollo sostenible, ciudadanía 
responsable, democracia de proximidad, gobernanza. En relación con la univer-
sidad, la RST constituye el marco para repensar y enriquecer la operatividad de 
la RSU, superando su visión sectorial y transformándola en un efectivo aporte 
al territorio como espacio de aprendizaje, de valoración, de armonización y de 
transformación. El camino de la universidad en transición es el de convertirse 
progresiva y decididamente en una universidad éticamente inteligente y so-
cialmente valiosa. 

22 Ver: A.M. Castillo (Coord.), Territorio Socialmente Responsable (TSR). Documento Base. Grupo de 
Trabajo ADRO, Málaga, 2007.
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